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INTRODUCCION

El propósito de este Programa es desarrollar capacidades para suministrar productos o servicios efectivos a los desarrolladores de aplicaciones TIC para la Educación. 
Los proyectos de este programa apuntan  fundamentalmente al  desarrollo de productos/servicios transversales o genéricos, que establezcan una plataforma superior para apoyar y hacer más eficiente y efectiva, y por lo tanto más competitiva a la industria educativa basada en TIC. 

Cada proyecto debe estar orientado a lograr productos o servicios educativos  basados en tecnologías de información y comunicación que sean transferibles a los desarrolladores de la  industria TIC para la educación y que les permitan mejorar su efectividad. Un proyecto es elegible si los clientes principales de sus resultados son las empresas de la industria TIC para la Educación  que deseen optimizar los ciclos de  diseño, desarrollo,  prueba y transferencia de las innovaciones tecnológicas educativas que ofrecen al mercado. 

Se entiende por producto/servicio efectivo a aquel que es eficiente (usa menos recursos y tiempo) y eficaz (satisface las necesidades de los desarrolladores de TIC para la Educación). Se debe establecer la métrica que permita verificar y validar que los resultados desarrollados serán más efectivos que los existentes en el país actualmente.  

Los productos/servicios generados por los proyectos pueden ser en parte desarrollados y en parte absorbidos y adaptados de otras existentes en Chile y en el extranjero. Es aconsejable no intentar desarrollar productos  que tengan una muy baja probabilidad de ser competitivas a nivel internacional y nacional y que puedan ser contratados directamente por los potenciales usuarios o desarrollados con ventajas por ellos mismos.

PRESENTACION DE PROYECTOS AL  PROGRAMA

Las universidades u otras instituciones de I+D sin fines de lucro, asociadas con empresas del ámbito de las TIC y/o empresas de la industria educativa nacional, deben presentar un proyecto de establecimiento y/o desarrollo de capacidades que  permita optimizar el ciclo de diseño, desarrollo, producción, prueba y comercialización de un producto o servicio TIC aplicado a la educación, ya sea para alguno, varios o todos los procesos del ciclo.

En cada proyecto que se presente se debe identificar cómo se validaran los productos o servicios que se obtendrán con el proyecto. 

Los proyectos pueden ser expresados a través de alguna de las siguientes modalidades, a las que pueden agregarse otras similares propuestas por los postulantes:

· Proyectos de desarrollo que permitan darle viabilidad y eficiencia a los proyectos en TIC para la  educación. Esto implica desarrollar metodologías y técnicas de diseño innovadoras para los diversos procesos del ciclo de elaboración de productos o servicios educativos. Ejemplos son: el desarrollo de metodologías educativas para productos y servicios en ambientes computarizados de alta calidad técnica y educativa. 

· Proyectos de establecimiento de laboratorios de servicios que permitan medir variables críticas de los procesos asociados al ciclo de un producto o servicio educativo y que además comparen dichos resultados contra estándares  de la industria educativa de clase mundial. 

· Diseño e implementación de modelos de mejoramiento continuo para los procesos de laboratorio para generar un ambiente de producción que permita explotar en forma eficaz dichas capacidades, mediante una infraestructura, equipamiento e instalaciones adecuadas, unido a una organización funcional con habilidades y competencias para dichos propósitos

· Proyectos de Formación en Recursos humanos preparados en todos los ámbitos necesarios para el diseño, desarrollo, prueba y mercadeo de productos y/o servicios TIC para la educación (conocimiento y habilidades en Tecnologías de Información y Comunicación; metodologías educativas, ingeniería de software, diseño instruccional, diseño gráfico, programación en Internet, redes, banda ancha, tecnologías audiovisuales, otras afines).

Ejemplos de proyectos financiados por este Programa son:

· Sistema de Gestión de Objetos de Aprendizaje como instrumento para dinamizar el desarrollo de aplicaciones TIC en la Educación (Desarrollo de módulos de administración de repositorios de Objetos de Aprendizaje y de Diseño Instructivo para el ensamblaje eficiente de contenidos).
· Metodologías y Herramientas de Infocomunicación para mejorar las capacidades de Diseño e Implementación del Enfoque por Competencias (Adaptación, desarrollo y transferencia de  metodologías y herramientas de software para el diseño, desarrollo y ejecución de programas de formación basados en un enfoque de competencias e implementados a distancia a través de las tecnologías de infocomunicación).
· Plataforma de desarrollo basada en tecnologías de visualización para modernizar y apoyar la enseñanza de las matemáticas en la Educación (Plataforma de Visualización Interactiva de Contenidos Educativos, basada en herramientas de software grafico y software para la Web para desarrollar aplicaciones de visualización en 2D, 3D, animación, interactividad con el usuario, orientadas a la enseñanza de las matemáticas).
· Generación de Productos y Servicios para Portales Educacionales (Desarrollo un administrador de contenidos específico para portales educativos).

· Desarrollo de un sistema integrado de gestión de educación a distancia sobre plataformas TIC: Estrategia Basada en Economías de Ámbito para la Transferencia de un Modelo TEG Competitivo Exportable (Diseño y validación de un Modelo integrado TEG -Tecnología, Educación y Gestión). 
Estos proyectos pueden consultarse en http://ticedu.fondef.cl
1.  PRESENTACION GENERAL 

1.1 TITULO DEL PROYECTO

Defina un título que describa en forma sintética el contenido del proyecto: principal resultado y problema u oportunidad que resuelve.

1.2 RESUMEN 

Breve descripción (1 página, letra Times New Roman 12) en el orden que se indica de: 1) importancia del problema u oportunidad que satisfacen, 2)  resultados comprometidos,  3) ventajas de los resultados con respecto a otras alternativas, 4) impactos económicos-sociales, científicos-tecnológicos 

1.3. RESUMEN EN INGLES

Breve descripción en inglés  (1 página, letra Times New Roman 12) en el orden que se indica de: 1)   importancia del problema u oportunidad que satisfacen, 2)  resultados comprometidos, 3) ventajas de los resultados con respecto a otras alternativas, 4) impactos económicos-sociales, científicos-tecnológicos.

1.3 PROBLEMA(S) U OPORTUNIDAD(ES) DE IMPORTANCIA NACIONAL QUE SE ABORDA(N). 

Los problemas u oportunidades deben estar ubicados en el área de educación o en la industria educativa o en la industria TIC para la educación y deben ser tales  que tengan como una causa o factor importante la falta de efectividad de las aplicaciones TIC a Educación. Algunos problemas u oportunidades detectadas y que se establecen a modo de ejemplos son los siguientes:  

· Escasa innovación en productos, procesos, tecnologías de base y servicios educativos basados en TIC

· Lentos ciclos de diseño, desarrollo, prueba y comercialización de nuevas aplicaciones de TIC a Educación 

· Costos de productos poco competitivos que inhiben su inserción oportuna y competitiva en los mercados chilenos y mundiales

· Especificaciones de productos poco satisfactorios para los usuarios a los que están dirigidos 

· Suministro de servicios de desarrollo, prueba y validación de prototipos para los desarrolladores de productos, que les permitan agregar valor y disminuir los riesgos de proyectos TIC aplicados a Educación

· Formación de personas con habilidades en desarrollo, prueba y validación de aplicaciones TIC en Educación a través de su inserción en ambientes de trabajo científico-tecnológicos

· Necesidad de capacidades para formular y gestionar proyectos mayores y programas nacionales e internacionales sobre TIC para Educación  

1.4 RESULTADOS FINALES COMPROMETIDOS

Los resultados finales comprometidos son los  productos o servicios que se obtendrán y pueden ser mostrados al final del proyecto. En este punto solo enuncie claramente cuáles son éstos, como por ejemplo: Herramienta de software para el diseño de actividades formativas basadas en enfoque por competencia. La descripción detallada  de los mismos se hace en el punto 2.3  del Formulario. 

1.6    IMPACTOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Describa breve, cualitativa y estime cuantitativamente (rangos) los impactos: 

a) económico-sociales, tales como: menores costos en desarrollo y/o producción de productos TIC para educación, mayores ingresos por exportación de productos TIC para educación, mayores ingresos de personas educadas utilizando productos TIC para educación, etc.

b) científico-tecnológicos, tales como,  nuevas o incrementales capacidades en diseño y desarrollo de TIC para educación,  pruebas, validación, comercialización u otras.

1.5 DURACION DEL PROYECTO

Los plazos de ejecución de los proyectos deberán ser los menores posibles. Por parte de FONDEF, el plazo de financiamiento de los proyectos será de hasta 24 meses. El plazo de ejecución debe ser fijado en meses. 

1.8     
RESUMEN DE COSTOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Complete la información según las indicaciones del formulario. Los costos totales del proyecto, la justificación de los costos y las fuentes de financiamiento: entidades beneficiarias, entidades socias y aportes de FONDEF pueden determinarse con la  ayuda del archivo “costo del proyecto.xls”, que contiene diferentes planillas en Excel con relación a los distintos ítems del proyecto. Estas planillas están vinculadas lo que permite obtener el costo total del proyecto una vez que han sido llenadas las anteriores. En el anexo 2 del formulario inserte los cuadros que contienen el detalle de los recursos necesarios para la ejecución del proyecto y las distintas fuentes de financiamiento.

El aporte de las instituciones beneficiarias (o sea aquellas que son elegibles para recibir aportes directos por parte de FONDEF), debe ser como mínimo de 20 % del costo total del proyecto; este aporte podrá ser enterado en recursos valorizados a precios de mercado y/o en efectivo.  

Recuerde que la suma de los aportes de las empresas y otras contrapartes socias  al proyecto debe ser como mínimo el 25% del costo total del proyecto, del cuál al menos el 25% deberá ser aporte pecuniario o incremental o sea un 6,25 % del costo total del proyecto. Se entiende por aportes pecuniarios o incrementales, a aportes en efectivo o recursos no disponibles en las empresas u otras contrapartes socias que  signifiquen  un desembolso directo de fondos,  y que serán provistos al proyecto.  Por ejemplo, equipos que la empresa comprará porque son necesarios para realización del proyecto, personal que la empresa contratará especialmente para el proyecto, entre otros; o sea son desembolsos en los que incurrirá la empresa, y que ésta no realizaría,  si no estuviera en ejecución el proyecto. 

Los aportes No pecuniarios o No  incrementales en general corresponden a aportes valorizados (instalaciones, equipos, redes computacionales, laboratorios, horas hombres de distintas funciones organizacionales, etc.), existentes en la organización, pero no utilizados completamente, que se ponen a disposición del proyecto, pero que no implican el reemplazo de los recursos. Sí serían un aporte incremental los fungibles a utilizar en esas  instalaciones, incluyendo las materias primas que se usan exclusivamente para el proyecto. También podría considerarse como aporte incremental el pago de horas extraordinarias.    

El monto máximo de adjudicación aportado por FONDEF es de $ 350 millones por proyecto

1.9. PRINCIPALES ACTIVIDADES O TAREAS DE BENEFICIARIAS Y SOCIAS EN EL PROYECTO

Enuncie brevemente las principales actividades que realizarán en el proyecto cada una de las entidades participantes: 1) instituciones beneficiarias, 2) empresas chilenas socias, 3) instituciones y empresas extranjeras. Considere todas las actividades principales para ejecutar el proyecto, obtener los resultados y   llevarlos al mercado. 

1.6 DIRECCION DEL PROYECTO

1.6.1 DIRECTOR/A DEL PROYECTO

Complete la información según las indicaciones del formulario. El Director/a del proyecto deberá contar con capacidad de gestión comprobada para dirigir proyectos tecnológicos y, en lo posible, con capacidad para conducir las actividades técnicas y de transferencia. Si estos atributos no se cumplen en una misma persona, deberá considerarse  un Director/a Alterno/a, que complemente las capacidades del Director/a del proyecto.

El Director/a de un proyecto que haya sido adjudicado deberá ser ratificado por el Comité Directivo del proyecto a través del representante legal de la Institución principal.  

1.6.2 DIRECTOR/A ALTERNA  

El Director/a Alterno/a debe tener las competencias adecuadas para supervisar las actividades técnicas del proyecto y/o la transferencia de los resultados. Complete la información según las indicaciones del formulario. 

1.6.3 COMITE DIRECTIVO DEL PROYECTO

Complete la información según las indicaciones del formulario. Cada proyecto debe constituir un Comité Directivo integrado por un representante de cada entidad beneficiaria y cada entidad socia (aportante) del proyecto  nombrado por el representante legal de la entidad correspondiente. El rol de este Comité Directivo es encargarse de la gestión estratégica del proyecto y supervisar al Director del proyecto. Los alcances y procedimientos de trabajo y decisión deben ser establecidos por el Comité Directivo dentro del marco legal establecido por el Convenio entre CONICYT y las entidades beneficiarias. Dicho Comité deberá sesionar por lo menos  2 veces al año. El Director del proyecto forma parte del Directorio con derecho a voz.

1.6.4 INSTITUCION PRINCIPAL

Es la institución cuyo representante institucional es el encargado de establecer las relaciones formales entre el Comité Directivo del proyecto y  FONDEF. Normalmente el Director del proyecto pertenece a la Institución principal

1.6.5 REPRESENTANTES INSTITUCIONALES

Complete la información según las indicaciones del formulario. Cada representante es nombrado por el representante legal y debe contar con las atribuciones o facultades para tomar decisiones suficientes para dirigir estratégicamente el proyecto: nuevos socios, nuevos aportes, valorización del proyecto, captura del valor del proyecto, cambio de orientación, modificación de resultados, y similares.   

1.7 INSTITUCIONES BENEFICIARIAS Y AUTORIDADES  RESPONSABLES 


Complete la información según las indicaciones del formulario. 

2.   FORMULACION DEL PROYECTO

2.1 OBJETIVOS DEL PROYECTO 

OBJETIVOS GENERALES

Los objetivos generales deben estar expresados como un verbo más el problema o la oportunidad que resuelven, disminuyen o satisfacen. 

Los objetivos generales del proyecto deben estar orientados a satisfacer parte del objetivo general del Programa que es:

Contribuir con el sistema educativo chileno mejorando la efectividad de la industria TIC para la Educación, mediante el establecimiento y utilización de capacidades para el suministro de productos y servicios a las empresas desarrolladoras de TIC aplicadas a la Educación. 

O alguno(s) de los objetivos específicos del Programa que son: 

· Poner a disposición de los desarrolladores de TIC para la Educación nuevos o mejores productos, procesos, tecnologías y servicios efectivos basados en TIC. 

· Acelerar los ciclos de desarrollo, prueba y comercialización de nuevas o mejores aplicaciones de TIC para la  Educación

· Reducir sus costos de desarrollo para posibilitar su inserción oportuna y competitiva en los mercados chilenos y mundiales 

· Agregar valor y disminuir los riesgos de proyectos TIC aplicados a Educación, suministrando servicios de desarrollo, prueba y validación a los desarrolladores de productos, particularmente empresariales

· Formar personas con habilidades en desarrollo, prueba y validación de aplicaciones TIC en Educación

· Desarrollar capacidades para formular y gestionar proyectos y  programas mayores, nacionales e internacionales de  TIC aplicados a la  Educación  

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Los objetivos específicos deben tender al logro del objetivo general del proyecto

2.2  IMPORTANCIA Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA U OPORTUNIDAD A ABORDAR 

En esta parte de la formulación se debe responder esencialmente a las pregunta: ¿porqué vale la pena invertir en el proyecto?. Debe señalarse la importancia y magnitud del problema u oportunidad a abordar, sus causas y solución propuesta. Considerando que la mayoría de los problemas son multifactoriales, ¿cuáles son los límites del problema u oportunidad a abordar en el proyecto? o de otra forma ¿qué causas o factores se eliminarán, reducirán o aprovecharan?

Argumente brevemente sobre la importancia de los problemas u oportunidades enunciados en 1. 4 y establezca la métrica con que se medirá la reducción del problema o el aprovechamiento de la oportunidad y defina que causas serán eliminadas, reducidas, aprovechadas con los nuevos o mejores productos y/o servicios desarrollado. 

2.3   RESULTADOS DEL PROYECTO: PRODUCTOS/ SERVICIOS  

2.3.1 CARACTERIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROYECTO

Identifique cada uno de los productos/servicios  que fueron señalados en el punto 1.5 del formulario y descríbalos señalando en qué consisten específicamente, sus características y funcionalidades, quiénes los usarán y los beneficios que tiene para sus usuarios. Establezca una métrica  o indicadores de éxito que permita verificar la obtención del mismo.  

Recuerde que además debe señalar el identificador numérico  de cada resultado en la carta Gantt, que señala en qué momento se obtendrá el mismo. 

Para cada resultado final enuncie los resultados intermedios. Estos deben ser componentes necesarios para los resultados finales. Para todos los resultados finales que se obtengan en plazos superiores a 1 año deberán establecerse resultados intermedios cuyo logro debe producirse en plazos no superiores a 2 o 3 meses, para realizar un seguimiento frecuente del proyecto.  
2.4.
METODOLOGIA 

Exponga la metodología que utilizará para lograr los objetivos señalados y alcanzar los resultados comprometidos. Indique específicamente como pretende obtener los resultados comprometidos  y describa la metodología que utilizará para validar la efectividad de los nuevos o mejores productos/servicios desarrollados.

2.5  ANALISIS DEL ESTADO DEL ARTE

Haga una breve descripción de los conocimientos y capacidades que existen tanto en el ámbito nacional como internacional relacionados con los objetivos y resultados del proyecto. Justifique porqué el proyecto hará un aporte y cuales son sus ventajas con relación a lo existente en el país. 

2.5.1 
ANALISIS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL

Iidentificación y evaluación de derechos propietarios relacionados con las actividades del proyecto y sus  resultados; si hay derechos propietarios describir cómo se negociarán con los propietarios para usar las tecnologías en el proyecto.  

Realice una búsqueda sistemática de la propiedad intelectual e industrial relacionada con las tecnologías del proyecto, vale decir patentes, derechos de autor u obtentor. Utilice los sitios de búsqueda disponibles, entre los que se cuenta:  https://evalcyt.conicyt.cl/fondef/sat/index.php3 (que entrega certificado de búsqueda), wipo.org, delphion.com, derwent.org, dialog.com o orbit.com, entre otros. 

Si encuentra que parte de las tecnologías o de la capacidad que pretende desarrollar ya están protegidas, justifique por qué el proyecto debería ejecutarse y cómo resolverá el potencial conflicto o aprovechará la existencia de esa tecnología o capacidad

2.5.2 EXPERIENCIA DE LA(S) INSTITUCIÓN (ES) Y DE LAS EMPRESAS SOCIAS SOBRE EL TEMA Y VENTAJAS

Señale cuáles han sido los trabajos o experiencias anteriores de la o las instituciones y sus socios sobre el tema del proyecto (otros proyectos desarrollados anteriormente tales como FONDECYT, FONDEF, CORFO, Cooperación internacional, entre otros) posición en el mercado, capacidades científicas-tecnológicas, de negocios, de transferencia tecnológica u otras, que poseen y que son pertinentes para el desarrollo del proyecto. Exponga las ventajas que tienen para llevar a cabo el proyecto formulado.

2.6   ANALISIS DE MERCADO

El objetivo del análisis de mercado es estimar el impacto del proyecto en el (los) mercado(s) de los servicios asociados a los resultados del proyecto. Dichos mercados pueden ser ya existentes o bien potenciales. 

2.6.1 ANALISIS DE MERCADO DE LOS USUARIOS. FACTORES CRÍTICOS DE EXITO  

Los usuarios directos de este tipo de proyectos son empresas u otras entidades, tanto nacionales como extranjeras, que suministran servicios o productos TIC para la Educación.  En esta parte del formulario se solicita identificar y caracterizar a las empresas u otras entidades que estén dispuestas a utilizar los servicios/productos desarrollados por el proyecto e identificar qué características del servicio/producto son preferidas por estos usuarios (factores críticos de éxito).  Considerando que el mercado de estos productos/servicios en Chile tiene poco desarrollo, es conveniente incorporar un análisis de mercado de los usuarios finales de las empresas a las que se apunta suministrar los servicios generados por el proyecto. 

2.6.2 ANALISIS DE MERCADO DE LOS COMPETIDORES 

En esta parte del formulario se solicita identificar a las empresas nacionales o extranjeras u otras entidades que proveen en forma competitiva servicios/productos alternativos y/o sustitutos a los desarrollados por el proyecto. Para evaluar la competitividad considere los factores críticos de éxito identificados en el punto anterior. Considere que algunas de las empresas usuarias pueden ser consideradas competidoras ya que actualmente pueden estar realizando por sí mismas procesos que se pretende suministrar.  

2.6.3 DESCRIPCION Y COMPARACION CON SERVICIOS ALTERNATIVOS Y SUSTITUTOS

Enuncie y describa los servicios/productos alternativos o sustitutos. Considerando los factores críticos de éxito evalúe las ventajas y desventajas de los servicios/productos que serán desarrollados en el proyecto con respecto a estos alternativos o sustitutos y enuncie las acciones que permitirán potenciar las ventajas y disminuir las desventajas

2.6.4 ANALISIS DE NORMAS Y REGULACIONES VIGENTES 

Realice una búsqueda y análisis de las normas vigentes tanto nacionales como del extranjero que estén relacionadas con su proyecto. Especialmente si los servicios en parte serán utilizados para productos TIC para la educación y capacitación,  considere aspectos legales relacionados y el marco de la Reforma Educacional, si corresponde.

2.7 NEGOCIOS Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA

2.7.1 NEGOCIOS

Definición de negocios

Considerando los servicios/productos especificados en el punto 2.3  y el análisis de mercado de 2.6 identifique los negocios que se originarán del proyecto. Un negocio se define como:  un servicio/producto o una línea de servicios/productos que están destinados a  un conjunto de usuarios similares y que están  basados en ciertas características o funcionalidades distintivas y críticas,  por las que sus usuarios los preferirán. 

Para cada negocio identificado, especifique el segmento del mercado al que está dirigido y las características distintivas que tiene el producto/servicio.

Modelo de negocios

Para cada negocio definido, identifique los aspectos principales y distintivos para que los servicios/productos del negocio se incorporen con éxito al mercado y generen una rentabilidad adecuada, tales como: 

1) Gestión del negocio ¿quién hará el negocio?: 

Por ejemplo: la misma entidad que ejecuta el proyecto creando las capacidades que no tenga o complementado capacidades mediante asociación con otras entidades, o la creación de una entidad que reciba mediante transferencia tecnológica los productos/servicios desarrollados en el proyecto y que complemente todas las otras capacidades o competencias críticas, o transferencia tecnológica a otras entidades para que ellas realicen el negocio. 

2) Necesidad de activos complementarios.  

Se refiere a todo lo que se necesita en forma adicional para desarrollar el negocio. Para cada negocio identifique los activos complementarios que son necesarios para el éxito del mismo. Este depende fuertemente de la disponibilidad de un conjunto de activos complementarios para producir el servicio/producto y/o distribuirlo en los mercados que lo demanden. Algunos ejemplos de estos activos complementarios son, redes de comercialización, sistema de distribución y ventas, servicio de post-venta, tecnologías complementarias,  etc. 
Para poner un producto o servicio en el mercado se requiere disponer de estos activos y si no se los posee, se debe contratarlos con una empresa o formar alianzas o crear nuevas entidades. 

2.7.2 TRANSFERENCIA TECNOLOGICA

Identifique. 1) a quiénes serán transferidos los principales productos/servicios desarrollados, 2) la modalidad de la transferencia y 3) como los socios del proyecto se beneficiarán con la transferencia. La transferencia puede hacerse a los socios y a otros no participantes en el proyecto. En cuanto a la modalidad, entre otras, la transferencia puede ocurrir mediante spin-offs de algunos de los participantes en la ejecución del proyecto que crean una nueva empresa, licenciamiento a otros de las tecnologías o metodologías desarrolladas o venta de paquetes tecnológicos que incluyen licenciamiento. Los socios en el proyecto podrán beneficiarse repartiéndose los ingresos obtenidos de la transferencia, o mediante la participación en las utilidades de las empresas o en las regalías sobre ventas de los licenciatarios entre otras.     

2.8  FORMAS DE PROTECCION DE LOS RESULTADOS

Identifique para cada resultado la forma en que será protegido. Existen numerosas formas alternativas de protección: aprendizaje y/o experiencia, reserva, conocimiento técnico, acuerdos de confidencialidad propiedad de materias primas o insumos, inversión mínima necesaria, etc. Sin embargo actualmente la capacidad de proteger legalmente los resultados puede ser un factor crítico para obtener retornos económicos por su comercialización.

Entre los resultados de la I&D susceptibles de ser protegidos están:

· Las Invenciones (productos o procedimientos), que pueden ser protegidas por medio del secreto comercial o acuerdos de confidencialidad, patentes de invención, modelos de utilidad y diseño industrial.
· Las obras en los dominios literarios, artísticos y científicos, que se protegen con la denominación de derechos de autor, a través de la Ley de Propiedad Intelectual.

· Las Variedades vegetales, que se rigen por las normas UPOV 78 y se protegen vía su inscripción en el Registro de Variedades Protegidas del SAG. Existen los Comité CRI y el Comité Nacional Calificador de Variedades.

2.9  ANALISIS DE RIESGOS CIENTIFICO, TECNOLÓGICO Y DE NEGOCIOS
Considerando los análisis de los puntos anteriores identifique y evalúe las principales situaciones de riesgo y describa las modalidades que utilizaría para prevenir o hacer frente a estos riesgos

2.10     PLAN DE TRABAJO (Carta Gantt)

Una impresión del plan de trabajo debe ser insertado en el campo 2.10 del formulario. Para presentar el Plan de trabajo es conveniente usar el software “Microsoft Project” o uno análogo. 

Formule un plan de trabajo realista, claramente orientado a lograr los objetivos y resultados esperados, que refleje la metodología propuesta y que sea consecuente con la organización y el presupuesto.

2. ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DEL PROYECTO

2.1 DEFINICION DE ROLES, FUNCIONES Y TAREAS

Señale las principales funciones, roles y/o tareas  que desempeñará el Comité Directivo, el Representante de la institución principal, el Director/a del proyecto, el Director/a Alterna y los diferentes grupos de trabajo o especialistas necesarios para el éxito del proyecto. 

2.2 ORGANIGRAMA Y DESCRIPCION

Establezca la estructura de organización del proyecto. Apóyese de un esquema que permita visualizar de manera gráfica y simplificada el tipo de organización propuesta y las relaciones funcionales y jerárquicas que se establecería entre las distintas unidades participantes en el proyecto.

Exponga los principales criterios y procedimientos de operación que usará para administrar el proyecto (control de avance, asignación y control de recursos, manejo del tiempo, coordinación entre grupos, comunicación, etc.).

2.3 EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO

Describa brevemente la experiencia pertinente para el proyecto de los/as  Directores/as  del proyecto, coordinadores de grupo, especialistas  u otro personal relevante para el desarrollo del proyecto, señalando:  Experiencia en  gestión, científica tecnológica, negocios, transferencia tecnológica u otra relacionada con el proyecto, según corresponda.   

En el equipo de trabajo debe incorporarse un profesional con experiencia en negocios y transferencia tecnológica. 

3. PARTICIPACION DE EMPRESAS Y OTRAS INSTITUCIONES NO BENEFICIARIAS

Además de los datos incluidos en el punto 1.8 del formulario, debe completarse los datos solicitados en el punto 4 del formulario.  En particular se debe enunciar los principales negocios de las empresas y de otras entidades socias relacionados con el proyecto, identificando el nombre de su gerente general o director ejecutivo, con sus coordenadas, y la persona que lo representará en el proyecto, con su cargo y coordenadas. Es conveniente que las empresas o entidades participantes tengan un carácter tecnológico de manera que contribuyan con una adecuada ejecución del proyecto y aseguren la transferencia tecnológica de sus resultados. Los evaluadores de FONDEF podrán comunicarse directamente con la empresa o entidad participante. Se debe señalar además quién será la persona que representará a la entidad en el Comité Directivo del proyecto.  

Las cartas de compromiso de participación de las empresas y otras entidades deben insertarse en el Anexo 1 del formulario y deben ser firmadas por el representante legal o el directivo que pueda actuar como tal y los montos deben estar señalados en millones de pesos. Las cartas deben señalar específicamente cuál es el interés de la entidad en el proyecto y  el compromiso de la misma en el aporte de recursos,  distinguiendo entre aportes pecuniarios o incrementales  y No pecuniarios (valorizados).

Tanto los aportes del sector productivo, como los de las instituciones deben detallarse explicitando el tipo de aporte y su método de valorización. Los aportes a considerar  son tanto  en efectivo como en especie o personal. En el caso de aportes de personal, el valor de las horas-hombre aportadas a un proyecto debe reflejar el costo real del aporte para la institución o empresa a cargo del aporte. Para esto se debe tener en cuenta el nivel de remuneraciones efectivas que obtienen las personas en su institución o empresa.

Los aportes efectuados por las instituciones y el Sector Productivo en la forma de edificios, instalaciones, terrenos, u otros de esta naturaleza, deberán valorizarse teniendo en cuenta el valor comercial de las instalaciones aportadas. Se deberá valorizar sólo la fracción de la infraestructura que será destinada a los usos del proyecto.

En caso que el aporte consista en un uso temporal y no en una donación permanente al proyecto, se deberá considerar un aporte equivalente al valor de uso de las instalaciones aportadas. Una alternativa es considerar el valor de arriendo de las mismas, durante el período en que serán utilizadas.

4. EVALUACION ECONOMICA PRIVADA 

La evaluación económica privada debe realizarse en el archivo “Evaluación económica privada.xls” en Excel (Anexo 3)  donde encontrará una planilla conteniendo ingresos, costos, inversiones, etc.. Se debe entregar un CD conteniendo sus cálculos.

5.1.  EVALUACION ECONOMICA PRIVADA DEL NEGOCIO DE LOS DESARROLLADORES

Explicite y fundamente los supuestos utilizados en la evaluación económica privada para el negocio que harán los desarrolladores de la industria  TIC aplicada a la Educación con los resultados del proyecto.  Calcule el TIR y VAN  y coloque los datos en los espacios señalados en el formulario. 

5.2. EVALUACION ECONOMICA PRIVADA DEL NEGOCIO DE ENTIDADES  BENEFICIARIAS

Explicite y fundamente los supuestos utilizados en la evaluación económica privada para el negocio que harán las entidades beneficiarias con los resultados  del proyecto.  Calcule el TIR y VAN  y coloque los datos en los espacios señalados en el formulario. 

6. EVALUACION ECONOMICO-SOCIAL 

Esta evaluación debe ser hecha puede  ser hecha en forma cualitativa y cuantitativa para lo cual debe usarse el archivo Evaluación económica social.xls (Anexo 4).  

6.1. IMPACTOS ECONOMICO-SOCIALES PRINCIPALES

En el espacio correspondiente debe señalarse en términos cuantitativos y cualitativos los impactos que se considerará para las descripciones sin y con proyecto. Especifique cuáles serán los beneficios y de costos a considerar en la evaluación. 

6.2. HORIZONTE DE EVALUACION

Defina y fundamente un horizonte de evaluación para el proyecto conforme a las características de la tecnología involucrada y, cuando sea el caso, del ciclo de vida característico del producto. A modo de ejemplo, se puede afirmar que el horizonte de evaluación de un proyecto cuyo resultado principal es un software, será substancialmente menor que el de otro proyecto que se orienta al mejoramiento genético de una especie vegetal.

6.3. DESCRIPCION DE LA SITUACION SIN PROYECTO

Describa en forma sintética y en términos cualitativos y cuantitativos, el escenario considerado en la situación sin proyecto. Este escenario debe corresponder a la situación actual o bien a las proyecciones que se realizan a futuro, con independencia del proyecto FONDEF que está presentando.

6.4. DESCRIPCION DE LA SITUACION CON PROYECTO 

Describa en forma sintética y en términos cualitativos y cuantitativos, el escenario considerado en la situación con proyecto. Este escenario corresponde a la situación ocurrida por la aplicación del proyecto, vale decir por la comercialización o utilización a gran escala de los productos y/o servicios producidos por el proyecto (sus resultados). Considere externalidades positivas y negativas.

6.5. OTROS BENEFICIOS ECONOMICO-SOCIALES NO CUANTIFICADOS

Explicite otros beneficios que no fueron posibles de cuantificar en la evaluación.

6.6. INDICADORES ECONOMICO-SOCIALES

Indique el valor actual neto -VAN- (utilizando una tasa de descuento del 8 %) y la tasa interna de retorno -TIR- resultante de los flujos netos por proyecto. Estos indicadores se obtienen al completar el archivo Evaluación económica social.xls (Anexo 4).

ANEXO 1
ACUERDOS DE PARTICIPACION

Incluya los acuerdos de participación de las contrapartes (aquellas que  realizan aportes al proyecto y no reciben financiamiento directo de FONDEF) de acuerdo al formato que se encuentra en el formulario de presentación de proyectos.

Si es el caso y se ha considerado la participación de algún profesional altamente calificado (doctorando, post-doctorado u otro similar) para desarrollar actividades de investigación pertinentes a  los objetivos del proyecto, en alguna(s) de las empresa(s) contraparte(s), entonces se deberá hacer mención a esto en los Acuerdos de Participación en los cuales corresponda hacerlo.
ANEXO 2. RECURSOS, COSTOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Para determinar el costo del proyecto correspondiente al anexo 2 (justificación de recursos), utilice el archivo “Costo del proyecto.xls”, que contiene diferentes planillas en Excel con relación a los ítems de costos del proyecto. Estas planillas están vinculadas lo que permite obtener el costo total del proyecto una vez que han sido llenadas las anteriores.

Los ítems financiables con los montos adjudicados a cada proyecto deberán ajustarse a los procedimientos y restricciones establecidas por FONDEF –CONICYT. Los ítems financiables  pueden incluir: 

a) HONORARIOS: para el personal nacional o extranjero cuyos servicios deban contratarse específicamente para la ejecución del proyecto. Las personas que estén realizando cursos de post doctorado o doctorado financiados por CONICYT, deberán declararlo al momento de postular al Tercer Concurso TIC EDU de FONDEF, con la finalidad de establecer si existe incompatibilidad con la beca de la cual son beneficiarios. Igual procedimiento se seguirá en el evento que sean contratados a honorarios con posterioridad a la postulación. Este ítem excluye al personal habitual o de planta de la entidad beneficiaria que participa en el proyecto. 

b) INCENTIVOS DE PARTICIPACION: otorgados al personal permanente de la institución beneficiaria que participa en el desarrollo o ejecución del proyecto. El monto total de incentivos de participación no deberá exceder el aporte institucional total en remuneraciones de su personal. 

c) 
SUBCONTRATOS: para contratar con personas jurídicas servicios requeridos para el proyecto, que no estén incorporados en otros ítems de gastos. Como principio ordenador, debe subcontratarse aquello que se puede obtener en mejores calidades, costos o plazos que los realizados en forma propia. Ello incluye la adquisición de tecnología necesaria para el proyecto. 

d)
CAPACITACION: incluye todos los gastos necesarios para la capacitación del personal del proyecto, en el aprendizaje de conocimientos o técnicas específicas necesarias para el desarrollo de las actividades del proyecto y que no den origen a grados académicos.

e)
EQUIPOS: específicamente necesarios para el proyecto; incluye los gastos de instalación y mantenimiento durante el período de desarrollo del proyecto. 

f)
SOFTWARE: específicamente requerido para el proyecto. 

g)
INFRAESTRUCTURA: incluye los gastos de acondicionamiento de espacio físico preexistente y la instalación de redes de información y documentación, ambos de uso exclusivo del proyecto. No se financiarán nuevas construcciones. 

h)
MATERIAL FUNGIBLE: necesario para la realización del proyecto.

i) PASAJES Y VIATICOS: sólo se financiarán pasajes en clase económica de viajes realizados por el personal del proyecto en el desempeño de actividades necesarias para el éxito de éste. 

j)
SEMINARIOS, PUBLICACIONES Y DIFUSION: de los resultados del proyecto. Todo ingreso que se genere en este tipo de eventos y que sean total o parcialmente financiados por FONDEF, serán de uso exclusivo del proyecto, para el financiamiento de actividades que aumenten el impacto de sus resultados.

k) PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: se financiarán los gastos derivados de la obtención de derechos sobre la propiedad intelectual nacional e internacional. Este ítem debe ser aprovisionado con un mínimo de 1,5 millones de pesos, monto que será utilizado sólo para este fin. 

l) GASTOS GENERALES DEL PROYECTO: se financiará gastos en servicios básicos, gastos de locomoción, gastos por imprevistos y otras partidas de gastos generales del proyecto. En todo caso no podrán exceder el 6,5% del aporte de FONDEF al  proyecto (suma de los ítems a) hasta k)).
m) GASTOS COMUNES: Son aquellos cuyo propósito es cubrir el desembolso de requerimientos de los proyectos, asociados a las necesidades de orden general y útiles a cualquier proyecto por igual del Programa, que por tal hecho tienen un menor costo unitario al ser manejados en forma coordinada, de acuerdo a criterios de costo-beneficio (economía de escala), tales como lanzamiento conjunto de los proyectos del Programa, difusión, etc. Los gastos atribuibles a este ítem deben ser expresamente autorizados por FONDEF, de lo contrario tendrán que ser restituidos, concluido el proyecto. 

El monto de los gastos comunes debe ser el 2% calculado sobre el aporte FONDEF, tomando en consideración la suma de los ítems señalados en los literales a) hasta k).

n)
GASTOS DE ADMINISTRACION SUPERIOR: gastos efectuados por la institución   beneficiaria en la administración superior para desarrollar y fortalecer la capacidad institucional científico-tecnológica. Este gasto no podrá ser superior al 8% del aporte de FONDEF al proyecto (suma de ítems a) hasta m)).

SE DEBE INCORPORAR UN SET DE ANEXOS EN FORMA SEPARADA PARA CADA INSTITUCION BENEFICIARIA Y UNA CONSOLIDADA. UTILICE EL ARCHIVO COSTO_DEL_PROYECTO.XLS)

ANEXO 3. MEMORIA DE CALCULO EVALUACIÓN ECONOMICA PRIVADA

 La evaluación económica privada debe realizarse en las planillas de Excel contenidas en los archivos “evaluación económica privada.xls”. En dichas planillas se debe incluir toda la información solicitada, especialmente en relación a ingresos, costos (fijos y variables), inversiones, capital de trabajo, entre otros. 

Las cifras deben presentarse en millones de pesos.

ANEXO 4. MEMORIA DE CALCULO EVALUACION ECONOMICO-SOCIAL

La evaluación económico-social, debe realizarse en las planillas contenidas en el archivo Evaluación económica social.xls. Allí debe anotarse la información solicitada en cuanto a ingresos, costos e inversión, así como curva de adopción de la tecnología y costos del proyecto de investigación y desarrollo (FONDEF). La información resultante debe ser vertida a la planilla “flujos” lo que permitirá obtener los indicadores de la evaluación económica. En caso que no exista una situación sin proyecto (porque se trata de un nuevo producto o servicio, por ejemplo) la planilla correspondiente a la situación sin proyecto debe llenarse con valores 0 (cero). 

Proyección de la situación sin proyecto

Presente la situación proyectada para los ingresos, costos e inversión del sector de la economía a la que se orientan los resultados del proyecto (sector productivo, específico, instituciones, personas, etc.) suponiendo la no existencia del proyecto. Considere sólo aquellos aspectos que sean factibles de cuantificar de manera confiable, conforme a lo especificado en el planteamiento del enfoque de evaluación.

Proyección de la situación con proyecto

Presente la situación de ingresos, costos e inversiones modificada conforme a los impactos generados por el proyecto. Estos impactos pueden traducirse en mayores ingresos (por ventas u otras fuentes), variaciones de los costos de operación, (producción u otros) y modificaciones en los planes de inversión del sector económico beneficiado, en particular, por efecto de los costos de transferencia e implementación de las nuevas tecnologías desarrolladas. Debe considerarse todos aquellos costos tanto privados como sociales que serán necesarios de incurrir para que los beneficios cuantificados sean efectivos, incluidos los costos de Investigación y Desarrollo, los que corresponden al Costo Total del Proyecto.

Curva de adopción de la tecnología

Tanto el grado de transferencia de los resultados de la investigación como los beneficios que esto le reporta al sector objetivo del proyecto, requieren de un período de tiempo antes de hacerse efectivos en un 100%. La proyección de beneficios del proyecto debe tener en cuenta este aspecto, y debe estimarse una curva de logro en el tiempo de los objetivos del proyecto a partir de su aplicación a escala industrial. La curva de adopción propuesta debe tener en cuenta las características de la tecnología y del sector objetivo, en cuanto a las dificultades inherentes a la transferencia tecnológica como también la capacidad de absorción del sector al que se transfiere.

Flujos netos por proyecto

En esta sección debe presentarse el resultado de restar los flujos de la Situación Sin Proyecto a los de la Situación Con Proyecto.  El resultado neto de los flujos será la base de cálculo para los indicadores económicos de la evaluación, VAN y TIR.
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